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Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico del Colegio 
Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su primera reunión extraordinaria del jueves 11 de 
mayo de 2000, tuvo ante su consideración la Propuesta de Enmienda al Artículo 11 
del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, sometida por el Comité 
de Asuntos Académicos e Investigaciones de la Junta de Síndicos, y las reacciones 
sometidas al Senado sobre dicha propuesta. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar ampliamente este asunto, el Senado 
aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó crear un Comité Ad Hoc que estudie 
la Propuesta de Enmienda al Artículo 11 - Libertad de Cátedra y de 
Investigación, del Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico, y las reacciones sometidas al Senado sobre dicha propuesta. El 
Comité presentará sus recomendaciones al Senado en una próxima 
reunión. 

El Comité quedó constituido por los senadores Rafael Aragunde, 
Héctor Maymí e lvonne Bayrón y por el Sr. Rafael Pacheco, Vice
Presidente del Consejo de Estudiantes. 

El Senado Académico elevará a la Junta de Síndicos sus 
recomendaciones en tomo a este asunto una vez concluyan estos 
estudios. 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día doce de mayo de dos mil. 

.d~~~ 
Syfvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo.Bo. 
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4 de febrero de 2000 

·-

::::.-
SENADOS ACADÉMICOS DE LAS UNIDADES INSTITUCIONALES 

c..n 

PROPUESTA DE ENMIENDA AL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

,..,,_¡ Por instrucciones del Dr. Miguel A. Riestra, Presidente del Comité de Asuntos 
Académicos e Investigaciones de la Junta de Síndicos, refiero a su atención el documento 
presentado por el Sr. Enrique Toledo,. Síndico Estudiantil, que contiene propuestas de 
enmiendas al Artículo 11 del Reglamento General de la Univesidad de Puerto Rico. 

Por lo transcendental e importante del asunto, el doctor Riestra estima conveniente que 
los Senados Académicos se expresen en tomo al mismo. A tales efectos~ se les solicita 
que sometan sus recomendaciones respecto a la referida propuesta. 

Agradeceremos que incluyan este asunto en una próxima reunión de su organismo. 

rht 

Anexo 

c Prof. Salvador E. Alemañy 
Comité de Asuntos Académicos e Investigaciones 

PO Box 23400, SAN JuA~. PUERTO Rico 00931-3400 
PATRONO co~ IGUALDAD DE OroRru~,l['..\DES E!'-: EL EMrLEO 1'.1/M/V/I 



GOBIERNO ESTUDIANTIL 
~- UNIVERSIDAD DE PUERTO ·RICO 

Representante Estudiantil ante la Junta de Síndicos 
Miembro de la Junta Estudiantil Nacional 

14 de diciembre de 1999 

Sr. Manasés López Gómez, 
Secretario Ejecutivo 
Junta de Síndicos 
Universidad de Puerto Rico 

RADICACIÓN DE PROPUESTA 

Saludos. La presente es para radicar una propuesta ante los Comités de 
Ley y Reglamento y Asuntos Académicos e Investigaciones de la Junta de 
Síndicos. Adjunto copia de la misma para el trámite correspondiente. 
Espero de su acostumbrada cooperación. 

Respetuosame~te y siempre en la lucha, 
~. i .. ./ l /l/2.0.~ 1 d., -E1.inque To e o Hemandez, 

Representante Estudiantil 
ante la Junta de Síndicos 

c:Dr. Miguel Riestra, Presidente Comité de Asuntos Académicos e Investigaciones 
Sra. Nívea Hemández de McClintock, Presidenta Comité de Ley y Reglamentos 
Dr. Salvador Alemañy, Presidente Junta de Síndicos 



GOBIERNO ESTUDIANTIL 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Renresentante Estudiantil ante la .Junta de Síndicos 
Miembro de la Junta Estudiantil Nacional 

14 de. diciembre de 1999 

PROPUESTA PARA ENMENDAR EL ARTÍCULO 11- LIBERTAD DE 

CÁTEDRA Y DE INVESTIGACIÓN - DEL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO Rico 

INTRODUC~IÓN 

El Artículo 11 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, titulado 
"Libertad de Cátedra y de Investigación", define los conceptos más 
trascendentales de cualquier universidad moderna. Aunque la cristalización 
plena de estos conceptos se realizó a principios de S. XVIII cuando germinó la 
educación liberal en la universidades, la evolución de estas libertades en las 
insituciones de educación superior se remontan a la Edad Media,. bajo la 
educación escolástica. Hoy en día estos conceptos son la piedra angular de las 
universidades occidentales aunque sus definiciones varian según los aspectos 
culturales de cada país. En nuestro caso, en la Universidad de ·Puerto Rico, las 
actuales definiciones de estos conceptos son realmente limitantes no sólo para 
sus estudiantes, los cuales prácticamente no tienen plenos derechos académicos, 
sino inclusive para su profesorado universitario. 

Vizualizar el quehacer académico en la sola trasmición y descubrimiento de los 
saberes es soslayar otras dimensiones de esta gran labor dentro de nuestra 
institución universitaria. Es de esta manera como único se define el quehacer 
académico del profesorado en el Artículo 11 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico. ¿Podemos enmarcar el quehacer académico en la 
tramisión y descubrimiento del conocimiento únicamente? ¿Cuantos profesores 
laboran actualmente en integrar y amplicar el conocimiento en las diferentes 
áreas del saber en nuestra Universidad? Lo que es peor aún es que dicho 
Artículo no reconocer la responsabilidad y el derecho que tiene el estudiantado 
universitario en los procesos de la ampliación, integración, aplicación y 
trasmisión del conocimiento. El grado de marginación de este artículo es tal que 
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ni siguiera está a tono con nuestra realidad. ¿Acaso los estudiantes de maestría, 
doctorado e inclusive de barchillerato no realizan labores para ampliar y 
descubrir el conocimiento? ¿si se.les cohartaría a estos estudiantes su derecho a 
la libertad de investigación sería ilegítimo que lo reclamaran por el único hecho 
de que el susodicho Articulo no se los reconoce? Además, según el Artículo 11, 
existe un derecho correlativo de los estudiantes pero para efectos prácticos, e 
inclusive teóricos, no provee un derecho concreto traduciéndose en una claúsula 
estéril y laxa que no reconoce ningún derecho de los estudiantes universitarios 
en los procesos de trasmisión de saberes, colocando al estudiante en una posición 
pasiva y meramente espectador de su proceso formativo. Esto es inaceptable 
para el estudiantado universitario. ¿Es el procesos de enseñanza-aprendizaje en 
el ámbito universitario·uno con el único fin de reproducir el conocimiento o, en 
cambio, de ampliarlo y transformarlo? Sostenemos que lo último mencionado es 
lo que todo buen educador pretende alcanzar. ¿Singnifica entonces que la 
trasmisión del conocimiento solamente proviene de un solo lugar, enfoque o 
dimensión? ¿Acaso este modelo vertical de enseñanza no reproduce el régimen 
del mandato y obediencia coartando la capacidad creativa y de innovación del 
estudiante y a su vez del mismo profesor? ¿es bajo ese régimen que basamos 
nuestros procesos de búsqueda de la verdad para así transformar a la sociedad? 
¿Podemos decir entones que verdaderamente estamos buscando la verdad? Si se 
concibe al estudiante como completo ignorante que no tiene capacidad para 
cuestionar la alegada verdad que nos impone la realidad entonces no hay 
ninguna verdad que buscar ya que el profesor se consagró con ella y ambos 
(profesor y verdad) son la misma cosa. Concebimos al profesor como una 
categoría de estudiante universitario que está en constante procesos de 
formación y que no limita sus aspiraciones al conocimiento que retenga en el 
momento. Pero el Artículo 11 del Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico simplemente le reconoce al estudiando universitario un derecho que 
ya está cobijado en la constitución del país; el de la libertad de expresión y 
pensamiento. Insistimos, además, que la manera en que está expuesto el Artículo 
11 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico lo que pretende es 
limitar el conjunto de las labores académicas que se realizan en una universidad 
como la nuestra. 

Esta enmienda consiste en difenir los conceptos de libertad académica y de 
estudio, redefinir el concepto de libertad de investigación y el deber de la 
Universidad con estas libertades y por último elimina el "Derecho" correlativo 
de los estudiantes. Finalizamos mencionando que con este introducción no se 
pretende justificar a su cabalidad esta enmienda dado, y así lo reconocemos, que 
es imperativo elucubrar profundamente las implicaciones epistemológicas que 
colleva la misma en todo el quehacer académico-social de la universidad. 
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Simplemente exponemos lacónicamente unas premisas básicas para iniciar un 
análisis sobre las diferentes dimensiones del quehacer académicos y las 
responsabilidades y derechos de la comunidad universitaria con ésta. 

ENMIENDA 

Artículo 11- Sobre la Libertad Académica y sus libertades constituyentes 

Sección 11.1 - Libertad Académica 

La Libertad Académica consiste en el derecho de todo miembro 
de la comunidad académica _a laborar libremente en el descubrimiento, 
integración, aplicación y trasmisión de las diferentes áreas del saber, sirviendo 
de guía para ello el rigor académico, los principios de su conciencia y su 
compromiso de servicio a la sociedad puertoniqueña y mundial. Esta libertad 
está plenamente constituida por la libertades de cátedra, de estudio y de 
investigación de sus profesores y estudiantes. 

Sección 11.2 - Libertad de cátedra 

La Libertad de cátedra consiste en el derecho de todo miembro del 
personal docente a enseñar con objetividad y honradez la materia que profesa, 
sin otra restricción que ]a que imponen la responsabilidad intelectual Y-. moral de 
cubrir todos los elementos esenciales del cursos, según aprobados por la 
autoridad correspondientes, el respeto al criterio discrepante y el deber de 
impartir y compartir sus conocimientos mediante procedimientos pedagógicos 
identificados con la ética de la enseñanza y la búsqueda de la verdad . 

. Sección 11.3 - Libertad de estudio 

La libertad de estudio consiste en el derecho de todo estudiante a 
nuevas formas de aprendizaje, que supone, bien la aceptación de tratamientos 
de los tema, metodologías y criterios de evaluación propuesta por el profesor 
para el curso, así como bien otras alternativas y opciones que contribuyan y 
garanticen la autonomía intelectual y libertad de pensamiento del estudiante. 
Se reconoce el derecho de los estudiantes a negociar sus condiciones de 
estudio con el profesor del curso. 
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Sección 11.4 - Libertad de investigación 

La libertad de investigación consiste en el derecho de todo 
miembro de la comunidad académica dedicado a trabajo de investigación a 
realizar su labor libre de restricciones que limiten la objetividad, la horandez 
intelectual o la dedicación a la búsqueda de la verdad en su trabajo. 

Sección 11.S - Deber de la Universidad 

La Universidad de Puerto Rico protegerá la libertad académica de 
sus estudiantes y profesores como principio fundamental para la existencia de 
la autonomía universitaria. En esta protección están incluidas la libertad de 
estudio, de cátedra y de investigación de su comunidad universitaria. 

Espero que esta propuesta sea considerada prontamente para su análisis y final 
aprobación. Recomiendo que la misma sea remitada a la Junta Universitaria 
dado a su impacto sobre la comunidad académica. 

Respetuosamente someto, 

~JMd~, 
I 

Representante Estudiantil 
ante la Junta de Síndicos 

ETH/eth. 



ji!pº Universidad de Puerto Rico
b~I\. COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

cayey, Puerto Rico 00736 

Departamento de Química Tel. (787) 738-2161: Exts 2033, 2194 

4 de mayo de 2000 

Dr. Wilfre o Resto, Director Interino 
Dep nto de Química 

POSICIÓN DEPARTAMENTAL RESPECTO A LA ENMIENDA AL ARTÍCULO 
11 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

El Departamento de Química en su reunión ordinaria del 3 de mayo de 2000 aprobó la 
siguiente moción: 

Que el Artículo 11 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico no sea 
modificado en ninguna de sus partes. 

7 a favor, 2 abstenidos 



,,. '1 

RESOLUCION 

Por cuanto 
La UPR debe velar por la excelencia de sus ofrecimientos. 

Por cuanto 
A esos fines se crean comités de currículo departamentales, de facultad e 
institucionales. 

Por cuanto 
Los ofrecimientos deben ser convalidables dentro y fuera del sistema de la UPR. 

Por cuanto 
Los ofrecimientos son aprobados a nivel de sistema. 

Por cuanto 
El contenido de los ofrecimientos constituye un contrato no solo ante el 
estudiantado sino ante la sociedad puertorriqueña y las agencias acreditadoras. 

Por cuanto 
La libertad de cátedra consiste en que el profesor ofrecerá los cursos, según 
aprobados por las autoridades éorrespondientes sin otras restricciones que las que 
imponen la responsabilidad intelectual y moral de cubrir todos los elementos 
esenciales del curso, el respeto al criterio discrepante y el deber de impartir sus 
conocimientos mediante procedimientos pedagógicos identificados con la ética de 
la enseñanza y la búsqueda de la verdad (art 11. l Reglamento UPR) 

Por cuanto 
Al estudiante le asiste el derecho de que el profesor cubra los elementos esenciales 
de cada curso~ exponiendo los distintos puntos de vista dentro de un marco de 
respeto a la conciencia y la libcrt~d de pensamiento y expresión de los estudiantes 
(art 11.4). 

Por lo tanto, el Senado del CUC resuelve: 
No endosar cambios al artículo 11 del Reglamento 9eneral de la UPR. 

Rcafinn~ en los principios contenidos en el m1..>cionad«?5artículo: '/. 
~ 1C-1 ~ ~ <t,c. ~),., -~ J ,h,4,.,c--.,1:..I /é',"'1::., '1/ie;.Í, '·~c/-i- ~ 

Solicitar que esta resolución sea circulada en todos los Senados de la UPR. 
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~ Universidad de Puerto Rico

.'IJ~fl COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
cayey, Puerto Rico 00736 

Departamento de Biología 
Teléf. (787) 738-2161: Exts. 2036, 2193 

S de abril del 2000 

Dr. Ram S. Lamba·--~~. 
~~da Diaz P~ J 
Directora · 
Depanamento de Biología 

REACCION DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA A LA 
ENMIENDA AL REGLAMENTO GENERAL DE LA UPR 

En reunión extraordinaria realizada el sábado 1 ro. de abril del 2000 el Departamento de Biología aprobó 
la siguientes mociones: · 

Moción 1 
. 

El Departamento de Biología sugiere que el texto de la sección 11.3 del Articulo 11 del Reglamento 
General de la UPR sea: La libertad de estudio consiste en el derecho de todo estudiame a diversas 
formas de aprendizaje que i11cluya11 alternativas y opciones que comribuyan y garamicen la autonomía 
intelectual y libertad de pensamielito del estudiame. 

Esta moción fue aprobada con 11 votos a favor y una abstención debido a que el profesor no estuvo 
presente en toda· la discusión. · 

Moción 2-Aprobada Unánimemente 

El Departamento de Biología recomienda que se establezca como política institucional la ílexibilización 
de los prontuarios de manera tal que incluyan una sección donde se puedan tratar otros temas de 
peninencia por mutuo acuerdo entre los profesores y los estudiantes del curso. ·. 

Además, se recomienda flexibilizar la metodología de enseñanza y los criterios de C\'aluación para 
atender los distintos estilos de aprendizaje de los estudiantes. 

De esta manera se garantiza la autonomía intelectual y la libcnad de pensamiento de la comunidad lk 
aprendices. 

Patrono con lgu~ll<lad de Oponuni<ladc~ en el Empku 
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Moción 3 -Aprobada Unánimemente 

Que la sección E del Articulo 7 de la Propuesta de Enmiendas al Reglamento General de Estudiantes lea: 
El estudiante tiene el derecho a la libertad de estudio y de diversas formas de aprendizaje, como 
principio complementario de la libertad académica, que incluya otras alternativas y opcio11es que 
contribuyan y garanticen la autonomía intelectual de los estudiantes. 

Moción 4-Aprobada Unánl~emente 

Debido a lo extenso y la importancia del documento "Propuesta de Enmiendas al Reglamento General de 
Estudiantes", el Departamento de Biología solicita tiempo adicional para considerar el infonne del 
Comité Ad hoc antes de emitir recomendaciones a la propuesta. 

Cf.: Miembros Senado Académico 
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Rosa M. de Jesús Rivera 
Psicóloga Educativa 

'w,s/ Programa de Servicios Educativos 

Recomendaciones a la propuesta de enmienda. al Artlculoll del Reglamento 
General de la 
Universidad de Puerto Rico 

El Artículo 11 d~l Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, titulado 
''Libertad de Cátedra y de Investigación se sugieren a consideración de los 
organismos correspondientes, 

Las siguientes enmiendas a manera de recomendación: 

Ártículo U-Sobre la Libertad Académica y sus secciones 

Sección 11.1.Libertad Académica 
Debe decir: ta· libertad académica consiste en el derecho y el deber de todo 
miembro de la comunidad académica a colaborar en la busqueda de conocimiento 
para así poder: integrar, aplicar y trasmitir sus ideas ,pensamientos. y teorías 
libremente utilizando como guía el método de enseñama y aprendizaje acordado en 
consenso en el salón de clase de esta manera podran aportar el estudiante y el 
profesor sus conocimientos en las diferentes disciplinas del saber contribuyendo así 
a la formación de las generaciones futuras. 

2, Sesión 11..2- Libertad de Cátedra 

Debe decir.· consiste en el derecho de todo miembro. del personal docente a enseñar 
los cursos asignados con objetividad y honradez. Utilizando como guía las normas , 
leyes y procedimientos que rigen 1a· .. Universidad de Puerto Rico. Respetando las 
diferencias individuales de los estudiantes, relacionadas con su estilo de aprendizaje. 
Ofreciendo a los estudiantes la oportunidad de desam>llar pensamiento crítico para 
poder hallar juntos mediante la discusión, el analis y la evaluación posibles 
soluciones a las situaciones del diario vivir. · 

3. Sección 11.3- Libertad de estudio 

Debe decir: Todo estudiante tiene derecho a pJaniticar su horario de estudio de 
acuerdo con sus necesidades , a escoger sus cursos de acuerdo a su preferencia 
pero teniendo en cuenta sus Metas Vocacionales. Y tanto el Profesor como el 

· estudiante deben reunirse para acordar los métodos más efectivos para llevar a cabo 
ei proceso enseñanza aprendizaje, Se reconoce el derecho del estudiante a dialogar 
para establecer los criterios 'de evaluación . Se recomienda que se lleve ro~mente 
un registro esccrito donde esten anotadqs todas las sugerencias de cada estudiante en 
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partícular yademas un contrato individual que contenga lo acordado entre Profesor 
y estudiante para así evitar discrepancias futuras. 

4 .. Sección 11.5- Deber de la Universidad 

Debe decir: La Universidad de Puerto Rico ofrecerá y protegerá la libertad 
académica a sus estudiantes como prioridad para mantener la calidad de los servicios 
relacionados con el AreaAcadémica que ofrece la Universidad de Puerto Rico. Se 
debería todo esto llevara a cabo · 
Siempe y cuando no se violen los derechos y las leyes que estan ya establecidos 
P,f"ll la arm~~lenefcjg de toda la comunidad universitaria. 
/f¿JJa_, l>1.. . lt.,J,> 

Por: Profa. Rosa . de Jesús 
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